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Radicado. 043.2023 PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS – ETAPA DE SEGUIMIENTO. 
Menor. S.D.M.Z. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al  Despacho de la señora  Juez informando que pese al  requerimiento  efectuado

mediante  proveído  de  calenda  31  de  enero  del  hogaño  la  DRA.  LUZ  ENELIA  BARBOSA  RAMIREZ,  remitió

nuevamente la actuación escaneada de forma incompleta. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 24 de febrero de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 428

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

i. Revisada la actuación que nos ocupa, se advierte que a la data el director regional

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la Regional Valle del Cuaca no ha

dado cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de enero del año en curso; a la

anterior  conclusión,  pues  si  bien  se  remitió  correo  electrónico  por  parte  de  una

empleada  del  ICBF  con  el  objetivo  de  cumplir  lo  mandado,  se  otea  que  aquel

expediente escaneado sigue presentando las mismas falencias enunciadas en auto

No. 159, lo que impide estudiar de fondo la actuación pues como se indicó en decisión

dictada  anteriormente  la  situación  -documentos  mal  escaneados- se  presenta  en  sendos

informes y proveídos obrantes en la causa. 

ii. En  consecuencia,  se  ordena  DEVOLVER  por SEGUNDA  VEZ  las  presentes

diligencias  al  director  regional  del  Instituto Colombiano de Bienestar  Familiar  de la

Regional Valle del Cauca -funcionario que remitió el expediente-, para que, de manera inmediata,

adelante las actuaciones solicitadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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